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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los BOLÍTINKS Q W C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. k | i 

(Real orden dé 5 de abril de 18687'^ 
Se publica todos los días, excepto los domingos. ' 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Marga», 12 
T E L E F O N O 13587. — A P A R T A D O 1.089 

HORAS: DE'DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

uo'j o28l 
P R E C I O D E SUSCRIPCION >Up OOfl 

11 l i untl'í 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 2o al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

, — 

T A R I F A D E INSERCIONES 
, Pesetas 

! Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción . . 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos ::: : : : : : : : : : : : : : 
A particulares: & O céntimos •••••••••••••••• 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección Provincial de Agricultura 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace 
público, que el precio máximo en 
toda la provincia, para los 100 kilos 
de harina panificable a partir del día 
de la fecha y durante el presente 
mes, será el de 73 pesetas. 

Madrid, 1.° de junio de 1934.— E l 
Gobernador, Morata. 

(Núm. 1.398) 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se pu
blica a continuación el Decreto 
prorrogando, durante el mes de ju
nio del corriente año, el Decreto de 
24 octubre de 1933, relativo al co
mercio de trigos: 

D E C R E T O 
«En el Decreto de 24 de octubre 

de 1933 se establecieron las normas 
a que había de sujetarse el comercio 
de trigos y sus harinas, fijándose las 
escalas de precios dentro de las 
cuales había de desenvolverse con 
carácter obligatorio el mercado na
cional de dicho cereal durante los 
plazos que se señalaban en el ar
tículo 3?° Con arreglo al precepto 
legal contenido en el mismo, la v i 
gencia del expresado Decreto ter
mina el día 31 del mes de mayo co
rriente, y, como obligada conse
cuencia, se hace preciso dictar la 
disposición que haya de regir a par
tir del 1.° de junio próximo. 

Circunstancias climatológicas de 
todos conocidas retrasan en varias 
zonas la resolución de la cosecha de 
1934-35, privando ello de realizar 
con éxito el estudio preciso para es
tablecer y fijar las tasas, ya que han 
de ser tenidos en cuenta muchos y 
muy interesantes factores, hasta 
ahora desconocidos, como son: el 
volumen aproximado de la cosecha, 
el rendimiento de los trigos, los pro
medios de los costos de producción 
y demás datos, no menos importan
tes e indispensables. 

Una vez realizado este estudio, 
mediante el exacto conocimiento de 
aquellos diversos factores que pue
dan influir y de hecho influyen nota
blemente en el total resultado, será 
el momento oportuno para dictar la 
disposición legal apropiada de ca
rácter general y que, de modo de
finitivo, regule el comercio del trigo 
procedente de la venidera recolec

ción. Interin esto se verifica, forzo
samente ha de ser establecido el 
régimen que rija durante el próximo 
mes de junio y, por consiguiente, 
teniéndose presente que los trigos 
que han de molturarse y consumir
se en el referido período de tiempo 
son los de la cosecha 1933-34. y ha
biéndose fijado para los mismos, en 
los meses de abril último y mayo 
corriente, el precio de tasa mínima 
de 53 hasta 59 pesetas los 100 kilo
gramos, idénticos deben ser los que 
hayan de quedar fijados para el re
petido mes de junio del año actual. 

E n virtud de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Queda prorrogado 

durante el mes de junio del corrien
te año el Decreto de 24 de octubre 
de 1933. 

Artículo 2.° Desde el día 1.° del 
mes de junio próximo, hasta el 30 
del mismo, el mercado nacional de 
trigos se desenvolverá, con carácter 
obligatorio, dentro de los precios de 
53 a 59 pesetas por cada 100 kilogra
mos de dicho cereal. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M i n i s t r o de Agricultura, 

CIRILO D E L Río Y RODRÍGUEZ» 
Madrid, 31 de mayo de 1934.— E l 

Gobernador, Morata. 
(Núm. 1.398) 

-«««»»»-

Ministerio de l a Guerra 
Junta Central de Vestuario y 

Equipo 

Autorizada por Orden circular de 
28 de mayo próximo pasado (((Dia
rio Oficial» núm. 123) la celebración 
de subasta general, urgente y única, 
para adquirir prendas y efectos de 
vestuario y primeras materias para el 
servicio de Vestuario, se hace saber 
a todos los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto de la subasta 
tendrá lugar el día 14 del actual, a 
las diez horas, en el local que ocupa 
la Biblioteca del Ministerio de la 
Guerra y ante la Junta Central de 
Vestuario y Equipo, reunida en ple
no, debiendo regir en dicha subasta 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales aprobados y publicados con 
la citada orden circular, los que tam
bién se hallan de. manifiesto en la c i 

tada Junta todos los días laborables, 
de las diez a las catorce horas, hasta 
el 13, en que termina el plazo. 

Los mencionados pliegos de condi
ciones que han de regir en la íeferi-
da subasta, son sustancialmente igua
les a los que sirvieron de base para la 
primera compra del año corriente, 
publicados en la «Gaceta de Madrid» 
número 283, del día 10 de octubre 
de 1933, con las modificaciones si
guientes : 

Condiciones técnicas.—Descripción 
de las características y primeras ma
terias objeto de esta compra. 

Condiciones legales.—Se amplía la 
condición 11, con el párrafo siguien
te : ((Si alguno de los proponentes 
que se encuentren en este caso fuese 
Cooperativa, se efectuarán también 
las pujas a la llana, y en caso de que 
la igualdad subsista, se dará prefe
rencia para la adjudicación a la Co
operativa ; mas si se tratase de dos 
Cooperativas entre las que exista» 
igualdad en la proposición, se efec
tuarán las pujas a la llana entre am
bas,, y si después de esto continúa la 
igualdad, se resolverá el empate por 
medio de sorteo.» 

L a condición 14 queda redactada 
como sigue: ((La garantía ptovisio-
nal se perderá, quedando su importe 
a beneficio del Tesoro, cuando el au
tor de la proposición que resulte más 
beneficiosa deje de suscribir el acta 
de subasta, aceptando su compromi
so, o no haga el depósito del TO por 
100 en el plazo que después se seña
la, si «a adjudicación se eleva a de
finitiva.» 

Se amplía la condición 17, inclu
yendo el párrafo que á continuación 
se copia: ((Cuando el adjudicatario 
sea alguna Cooperativa, podrá aco
gerse a cuanto dispone el artículo 94 
del Reglamento aprobado en 2 de oc
tubre de 1931 (((Gaceta» núm. 294).» 

Se sustituyen los párrafos segundo 
y tercero de la condición 29, por los 
siguientes: ((La misma sanción se 
aplicará en el caso en que repuesta 
una partida de prendas o efectos que 
fueron rechazados los nuevos análisis 
de las repuestas acusen condiciones 
interiores a las señaladas en el plie
go de condiciones técnicas. S i al ana
lizar las primeras materias entrega
das no cumpliesen con las condicio
nes exigidas, se rechazarán las que 
se encuentren en este caso, las que 
ceberán reponerse en un plazo de un 
mí s, y si los nuevos análisis de lo re
puesto tampoco cumplen con la refe
ridas- condiciones, quedarán incursos I 

¡os contratistas a que afecten en ía< 
sanciones de esta condición.» 

Los licitadores extenderán sus pro
porciones en papel sellado de ia cla
se sixta, y si lo fuesen en papel blan
co, llevarán adherida 'a póliza equi-
\alenté; aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se hará constar en 
ellas que el proponente está conforme 
con cuanto en los pliegos de condi
ciones se consigna, siendo desecha
das las proposiciones que no reúnan 
los requisitos exigidos en dichos plie
gos y los que no se ajusten al modelo 
de proposición publicado en este 
anuncio. 

A las expresadas proposiciones de
berán acompañar los documentos s i 
guientes : Cédula personal o pasa
porte de extranjería; el último recibo 
o alta de la contribución industrial 
que le corresponda satisfacer, según 
el concepto en que comparezca; co
pia de la escritura de constitución de 
la Sociedad que represente; el certi
ficado a que hace referencia el Decre
to de 12 de octubre de 1927 (((Diario 
Oficial» núm. 2 2 8 ) , artículo 6.° del 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(((D. O.» núm. 284) y Orden de 26 
de julio de 1927 («D. O.» núm. 164) ; 
el recibo del mes anterior, que acre
dite el pago de cuota del retiro obre
ro, y los apoderados, además, el po
der notarial otorgado a su favor. Los 
que sean productores acompañarán a 
sus proposiciones el certificado a que 
hace referencia el artículo 17 del Re
glamento aprobado por Decreto de 3 
de diciembre de 1926, «Gaceta» nú
mero 342, y las órdenes de 25 de ma
yo de 1927, ((Gaceta» núm. 148, y 3 
de febrero de 1928, ((Gaceta» núme
ro 3 8 ; los que no sean productores, 
acompañarán copia autorizada del 
certificado de productor nacional de 
los Establecimientos donde hayan de 
proveerse, y tanto los productores co
mo los que no lo sean, reseñarán en 
sus proposiciones o acompañarán una 
pequeña muestra de la marca de fá
brica que caracterice los tejidos a em
plear en la confección. Asimismo, 
presentarán todos los licitadores, pa
ra cumplimiento de lo prevenido en 
el decreto-ley núm. 744, de 6 de mar
zo de 1929, y según lo dispuesto en 
órdenes de la Presidencia del Conse
jo de 17 de diciembre de 1928 y del 
Ministerio de la Guerra de 2 de agos
to de 1929 (<(C. L.» núm. 2 5 0 ) , un 
certificado reintegrado con póliza de 
la clase séptima, en el que declaran 
obligarse a que en la construcción^ 
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que se les adjudique, sus obreros es
tarán sometidos a condiciones no in
feriores a las establecidas con c a r á c 
ter general, bien por los Jurados M i x 
tos correspondientes, o por los contra
tos o normas de trabajo acordadas 
por las organizaciones patronales u 
obreras de la industria de que se tra
te, o generalizadas en los contratos 
individuales de la propia industria o 
profesión, obligándose también a 
cumplir los preceptos del decreto que 
establece determinados límites para 
los períodos de liquidación de sala
rios y de imposición de multas, así 
como para la garantía de créditos por 
jornales. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que se acom
pañe a cada proposición la carta de 
pago que justifique haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, o 
en sus sucursales, la suma equiva
lente al 5 por 100 del importe de sus 
ofertas, calculado con arreglo a lo.í 
precios límites señalados en el plie
go de técnicas. Esta garantía podrá 
consignarse en metálico o en títulos 
de la Deuda pública, que serán valo
rados al precio medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid en el mes pró
ximo anterior, salvo los valore» de 
deuda amortizable, que admitirán por 
s'u valor nominal, siendo precisa la 
presentación de la póliza del agente 
de Cambio y Bolsa, o corredor de co
mercio que acredite la propiedad de 
lbs títulos. A l constituir este depósi
to se hará constar en el resguardo ex
presamente que se efectúa para tomar 
parte en la subasta a que se refiere el 
presente anuncio, como garantía del 
cumplimiento de las ofertas. Estas 
fianzas sólo servirán para garantía 
de la proposición a que vayan uni
das, aunque el licitador presente más 
3c una. 

Todas las prendas y efectos que se 
deseen adquirir habrán de ser preci
samente de producción nacional, no 
admitiéndose la concurrencia de la in
dustria extranjera. Los licitadores 
auedan obligados a indicar en s u s 
proposiciones los establecimientos 
nacionales de donde proceden sus 
productos. 

L a subasta se verificará con arre
glo a los preceptos del reglamento de 
Contratación administrativa en el ra
mo de Guerra. L a ley de protección 
a la industria nacional y demás dis
posiciones complementarias, y dará 
principio por la lectura de los anun
cios y pliegos de condiciones, desti
nándose, a continuación, treinta mi
nutos para recibir las proposiciones, 
que serán presentadas por sus auto
res o representantes en pliegos ce
rrados, en cuyo anverso deberán es
cribir : «Proposición para optar a la 
subasta de prendas y efectos de ves
tuario» y serán numerados por el or
den de presentación. Cinco minutos 
antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en aba voz que 
falta sólo ese tiempo para terminar 
la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora, el Presidente lo decla
rará terminado, sin que puedan ya 
admitirse más proposiciones ni reti
rarse las presentadas. Inmediatamen
te, el Presidente abrirá el primer plie
go presentado y se dará lectura por 
el secretario, en alta voz, a la propo
sición en él contenida, y sucesiva
mente, se abrirán y leeTán los demás, 
por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, se fonnará por 
el Secretario de la Junta un estado 
comparativo dé las mismas, que fiN 
marinee* el Interventor, y en el que 
estampará su visto bueno el Presi
dente. 

Caso de que resultasen en dicho es» 
tado o más proposiciones iguales y 
fuesen las más ventajosas, el Presi
dente invitará a una licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, a los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación a que se refieren por 
medio de sorteo. 

Cerrada la licitación, el Presidente 
declarará aceptadas y hará la adjudi
cación provisional, a reserva siempre 
de la aprobación superior, a las pro
posiciones más ventajosas, en cuyo 
momento se dará por terminado el 
actq y se extenderá acta notarial de 
lo ocurrido, acta que autorizará toda 
la Junta y firmarán asimismo los re
matantes o sus apoderados. 

Los licitadores deben presentar en 
la Secretaría de la Junta Central de 
Vestuario y Equipo hasta el día 13 
del actual, y de las once a las cator
ce horas, tantos modelos de prendas 
y efectos como plazas en las que se 
compremeten a entregar y dos más, 
uno para constancia en ia Junta Cen
tral, y otro para el Laboratorio del 
Ejército para su examen, por lo que 
se refiere a dimensiones y confección, 
y sólo se tendrá en cuenta la calidad 
en las distintas entregas que efectúa 
en las Juntas de Acuartelamiento y 
Vestuario, la cual deberá ajustarse al 
pliego de condiciones. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domiciliado en 
y con residencia en provincia 

de calle de número con cé
dula personal de ... clase, número . . . . 
expedida en ... (o pasapoite de ex
tranjería, en su caso), enterado del 
anuncio publicado en el «Diario O f i 
cial» del Ministerio de Ja Guerra fe
cha ... (o en la «Gaceta de Madrid», 
o en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid) , para la compra 
destinada a adquirir prendas de ves
tuario y equipo, y enterado también 
del pliego de condiciones técnicas y 
legales a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento y a facilitai las 
prendas siguientes: 

Para entregar en Madrid 

... capotes-manta de lana kaki, en 
el precio de ... pesetas ... céntimos 
(en letra) cada uno. 

... tabardos de lana kaki, en el pre
cio de ... pesetas ... céntimos (en le
tra) cada uno. 

Para entregar en Sevilla 

Para entregar en ... 

Declara, además, que los artículos 
con que están confeccionadas las 
prendas y efectos que ofrezco proce
den de las casas nacionales siguien
tes : 

E l tejido de lana kaki para capo
tes-manta, de la fábrica de ... 

E l tejido de lana kaki para tabar
dos, de la fábrica de ... 

E l tejido para los forros, de la fá
brica de ... 

Los botones, de la fábrica de ... 
Los corchetes de la fábrica de ... 
E l cuero para los correajes, de la 

fábrica de ... 

Nota 

E n el caso de que no me fueran ad
judicados los capotes-manta en las 
plazas para que los ofrezco, autorizo 

a la Junta para que pueda aplicarlos, 
en todo o en parte, y en concurrencia 
con los demás licitadores, para las si
guientes : 

Para entregar en Barcelona, en el 
precio de ... pesetas ... céntimos (en 
letra) cada uno. 

Para entregar en Burgos, en el pre
cio de ... pesetas ... céntimos (en le
tra) cada uno. 

Del mismo modo autorizo a la Jun
ta para que los tabardos que me sean 
adjudicados en las plazas que antes 
indico, puedan ser aplicadas a las si
guientes : 

Para entregar en Meli l la , en el pre
cio de ..^pesetas ... céntimos (en le
tra) cada uno. 

Por último hago constar que me 
conformo con cuantas resoluciones 
adopte la Junta respecto al contenido 
de la precedente nota. 

Madrid, ... de junio de 1934. 
Madrid, i.° de junio de 1934.—El 

Comandante Secretario, Juan Tapia . 
Visto bueno: E l General Presidente, 
Castelló. 
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Ministerio de Comunicaciones 

DIRECCION G E N E R A L DE TE
LECOMUNICACION 

Sección 9.a.—Adquisiciones, locales 
y mobiliario 

Autorizada esta Dirección general, 
por Orden ministerial de 28 del ac
tual, para celebrar una subasta públi
ca para contratar la adquisición de 
diversos jmpresos con destino a las 
eventualidades del servicio de Telé
grafos durante el segundo semestre 
del año actual, a continuación se in
serta el pliego de condiciones que ha 
de servir de base a la subasta de refe
rencia. 

Pliego de condiciones con sujeción a 
las cuales se saca a pública subasta 
el suministro de impresos telegráfi
cos, telefónicos y de giro telegráfi
co necesarios a las atenciones even
tuales del servicio, durante el año 
actual. 

G E N E R A L E S Y E C O N O M I C A S 

1/ E l presente pliego se entende
rá redactado con sujeción a la Ley de 
14 de febrero de 1907, y a la de A d 
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de i.° de julio de 
1911. 

2 . ' L a Dirección general de Tele
comunicación contrata, por medio de 
subasta publica, la adquisición de los 
siguientes impresos: 

T E L E G R A F I C O S 

U n millón setecientos cincuenta mil 
ejemplares del número dos—hojas 
para telegramas recibidos—, en pa
pel azul, al precio de nueve pesetas 
veinticinco céntimos el millar, pre
sentados en bloks de cien hojas enco
ladas por su borde izquierdo y sobre 
un cartón de un milímetro de grue
so como mínimo. 

U n millón de ejemplares del núme
ro tres—hojas para telegramas de es
cala—, en papel blanco, al precio de 
cinco pesetas el millar, presentados 
en bloks de cien hojas encoladas por 
su borde izquierdo, y sobre un car
tón de un milímetro de grueso como 
mínimo. 

U n millón quinientos mil ejempla
res del número cuatro—hojas para te
legramas de servicio, urgentes y ofi
ciales-^-, en papel rojo, al precio de 
cinco pesetas con cincuenta céntimos 

el millar, presentados en bloks de 
cien hojas encoladas por su borde 
izquierdo, y sobre un cartón de un 
milímetro de grueso como mínimo^ 

U n millón de ejemplares del nú
mero cinco —hojas para partes dia
rios—, en papel blanco, al p r e c i ó l e 
cinco pesetas el millar. 

Cincuenta mil ejemplares del nú
mero siete—carpeta-registro de tele
gramas privados interiores expedi
dos—, en papel blanco, al precio de 
veintitrés pesetas con cincuenta cén
timos el millar. 

Veinticinco mil ejemplares del nú
mero diez—carpeta-registro de tele
gramas internacionales expedidos—, 
en papel blanco, al precio de veinti
siete pesetas el millar. 

Doce mil quinientos ejemplares del 
número once—carpeta-registro de te
legramas internacionales recibidos—, 
en papel blanco, al precio de cin
cuenta y dos pesetas el millar. 

Cinco mil ejemplares del número 
veintiuno—carpeta para relaciones' 
de efectos de mobiliario—, en papel 
blanco, al precio de cuarenta pesetas 
el millar. 

Cinco mil ejemplares del número 
treinta y tres—estado semanal de re
paraciones—, en papel blanco, al pre
cio de cuarenta y cinco pesetas el m i 
llar. 

Diez mil ejemplares del número 
cuarenta y tres—registro de radios 
internacionales expedidos—, en pa
pel blanco, al precio de treinta y tres 
pesetas el millar. 

Setenta y cinco mil ejemplares del 
número cuarenta y cuatro—registro 
de radios internacionales recibidos—, 
en papel blanco, al precio de cuaren
ta pesetas el millar. 

Ocho mil ejemplares del número 
cuarenta y ocho—cuenta «en fir
me»—, en papel blanco, al precio de 
cuarenta pesetas el millar. 

Doce mil quinientos ejemplares del 
número cincuenta y siete—registro de 
telegramas recibidos por teléfono—, 
en papel blanco, al precio de veinti
trés pesetas el millar. 

Cinco mil ejemplares del número 
sesenta—talonarios de recibos para l i 
quidación a expedidores de telegra
mas por teléfono—, en papel blanco, 
presentados en bloks de cien hojas 
encoladas por su borde izquierdo, y 
sobre un cartón de un milímetro de 
grueso como mínimo, numeradas en 
talón y matriz del uno al cien, al pre
cio de diecinueve pesetas con cin
cuenta céntimos el millar. 

Diez mil ejemplares del número se
senta y uno—carta-solicitud de aper
tura de cuenta corriente para el ser
vicio de tenegramas por teléfono—, 
en papel blanco, al precio de once pe
setas el millar. 

T E L E F O N I C O S 

Diez mil ejemplares del número 
uno—aviso de conferencia telefóni
ca—, en papel amarillo, al precio de 
ocho pesetas el millar. 

Dos mil ejemplares del número dos 
—aviso de conferencia telefónica re
cibida—, en papel amarillo, presen
tados en bloks de cien hojas encola
das por su borde izquierdo, y sobre 
un cartón de un milímetro de grueso 
como mínimo, al precio de treinta pe
setas el millar. 

Cinco mil ejemplares del número 
cinco—carpeta-registro de avisos ex
pedidos y conferencias celebradas—, 
en papel blanco; al precio de cuaren
ta y cinco pesetas el millar. 

Dos mil ejemplares del número seis 
—carpeta-registro de avisos recibi
dos—, en papel blanco, al precio de 
cincuenta y cinco pesetas el millar. 
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Setecientos cincuenta, mil ejempla
res del numero uno—hojas para ex
pedir giros—, en papel azul, al pre
cio de nueve pesetas el millar. 

Veinticinco mil ejemplares del nú
mero tres—carpeta-registro de giios 
expedidos—, en papel blanco, al pre
cio de dieciocho pesetas el millar. 

Cincuenta mil ejemplares del nú
mero cuatro—carpeta-registro de gi 
ros recibidos—, en papel blanco, al 
precio de quince pesetas el millar. 

Cien mil ejemplares del número 
cinco—hojas para giros recibidos—, 
en papel blanco, presentados en 
bloks de cien hojas encoladas por su 
borde izquierdo, y sobre un cartón de 
un milímetro de grueso como míni
mo, al precio de,diez pesetas con cin
cuenta céntimos el millar. 

Treinta y siete mil quinientos ejem
plares del número seis A—factura de 
entrega al reparto, interior, mes ac
tual—, en papel blanco, al precio de 
ocho pesetas con cincuenta céntimos 
el millar. 

Treinta y cinco mil ejemplares del 
número seis B—factura de entrega al 
reparto, interior, mes anterior—, en 
papel rosa, al precio de seis pesetas 
con cincuenta céntimos el millar. 

Veinticinco mil ejemplares del nú
mero nueve—aviso a los dest i nata-
ros—, en papel blanco, presentados 
en bloks de cien hojas encoladas por 
su borde izquierdo, y sobre un car
tón de un milímetro de grueso como 
mínimo, siendo del tamaño de trein
ta por catorce centímetros, al precio 
de diecinueve pesetas el millar. 

Cinco mil ejemplares del número 
diez—avis d'emisión—, en papel 
blanco, presentados en bloks de diez 
hojas encoladas por su borde supe
rior, y sobre un cartón de un milíme
tro de gruesp como mínimo, al pre
cio de doce pesetas el millar. 

Veinticinco mil ejemplares del nú
mero dieciocho—balance de Caja de 
Estaciones—, en papel blanco, al 
precio de veintiuna pesetas el millar. 

Cinco mil ejemplares del número 
diecinueve A—operaciones de Caja 
Centros—, en papel blanco, al precio 
de ochenta y cinco pesetas el millar. 

Doce mil quinientos ejemplares del 
número veinte—relaciones de giros 
pendientes—, en papel blanco, al pre
cio de dieciséis pesetas el millar. 

Quinientos mil ejemplares del nú
mero veintinueve—hojas de eseala—, 
en papel verde, presentados en bloks 
de cien hojas encoladas por su borde 
izquierdo, y sobre un cartón de un 
milímetro de grueso como mínimo, 
al precio de cinco pesetas el millar. 

Tres mil ejemplares del número 
treinta—hojas supletorias—, en papel 
rosa, al precio de once pesetas el mi
llar. 

Doce mil quinientos ejemplares del 
número cuarenta—resumen de opera
ciones de Caja y Efectos—, en papel 
blanco, al precio de veintiséis pese
tas con cincuenta céntimos el millar. 

Diez mil ejemplares del número 
cuarenta y cinco—partes decenales 
de saldos—, en papel blanco, al pre
cio de veintinueve pesetas el millar. 

U n millón de sobres impresos para 
este servicio, en papel azul, al precio 
de seis pesetas con cincuenta cénti
mos el millar. 

3.* L a subasta se celebrará por 
pliegos cerrados el día 15 del mes de 
junio próximo, verificándose dicha 
subasta a las once horas en el Salón 
de actos de esta Dirección general, 
presidida por el l imo. Sr. Director 
general, o el funcionario en quien de
legue, con asistencia de los Jefes de 
las Secciones tercera y novena de la 
Dirección general, del Delegado del 

Interventor general de la Adminis
tración del Estado en el Ministerio de 
Comunicaciones y del Notario que le
vantará el acta correspondiente. Tam
bién asistirá como asesor, el Aboga
do del Estado asignado a esta Direc
ción general. Se dará un p'azo de 
diez minutos para la presentación de 
los pliegos. 

L a presente subasta se publica de 
acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 48 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, en la «Gaceta de Madrid», 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
«Diario Oficial de Comunicaciones», 
con un plazo de diez días como mí
nimo. 

4 / Para tomar parte en esta l ic i 
tación es indispensable consignar pre
viamente en la Caja general de De
pósitos, o en sus sucursales de pro
vincias, la cantidad de cinco mil pe
setas, que puede hacerse en metálico 
o en valores de la Deuda pública, a 
los tipos y en la forma que indican 
las disposiciones vigentes, acompa
ñando a la proposición el oportuno 
resguardo. 

También se unirá a los documentos 
que se presenten para la licitación, 
una certificación del Director o Ge
rente de la Empresa, Sociedad o 
Compañía que concurran a tomar par
te en el acto, haciendo constar en ella 
que no forman parte de la misma nin
guna de las personas comprendidas 
en los artículo primero y segundo del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923, modificado por Real orden de 
24 de diciembre de 1928. 

5. a Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de sexta clase, 
de 4 ,50 pesetas, y deberán ser redac
tadas en la forma siguiente: 

«Me obligo a entregar con entera 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en la «Gaceta de Madrid» de 
(consignar la fecha), «Diario Oficial 
de Comunicaciones» (consignar el 
número) y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid (consignar la fe
cha), en el Almacén de la Dirección 
general de Telecomunicación, los 
impresos telegráficos, telefónicos y 
de giro telegráfico, conforme a los 
modelos, que declaro conocer, por el 
precio de (consignar las cantidades 
en pesetas y céntimos en letra). M a 
drid, ... de ... de 1934. (Consignar 
las fechas también en letra.1) E l l ici-
tador (firma y domicilio).» 

E l cambio de una palabra del mo
delo por otra, o su omisión, con tal 
de que lo uno o 'lo otro no altere el 
sentido, no será causa bastante para 
desechar la proposición. 

6. * N o se admitirán proposiciones 
que no se refieran a artículos de pro
ducción nacional, cuya circunstancia 
deberá justificarse cumpilidamente. 

7. a Las proposiciones deberán ha
cerse por la totalidad dej material ob
jeto de esta subasta. 

8. a Los pliegos se numerarán por 
el orden de presentación, y para que 
sean admitidos habrán de presentar 
los licitadores, por separado y en plie
go aparte los documentos siguientes : 

a) E l resguardo de la Caja generall 
de Depósitos o de sus sucursales, de 
haber consignado la fianza que se se-
ñaJa. S i el depósito se hubiese consti
tuido en efectos públicos, se compu
tarán los valores en que se constitu
yan con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Caja general de 
Depósitos, y en el Real decreto de 
29 de agosto de 1876, o sea al precio 
medio que los valores depositados ha
yan tenido en el mes anterior al en 
que se constituya el depósito, a no 
ser que éste se hiciese en Deuda 
amortizable por todo su valor nomi

nal con arreglo a las disposiciones 
legales. 

b) L a cédula personal corriente 
del licitador o apoderado. 

c) Recibo o documento equivalen
te que acredite tener satisfecho el im
porte del último trimestre por la con
tribución industrial o de comercio. 

d) Documento justificativo de ha
ber cumplido lo que determina la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 30 de julio de 
1921, referente a retiros obreros. 

e) E l documento consignado en 
la disposición cuarta en relación con 
las personas comprendidas en los ar
tículos primero y segundo del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923, mo
dificado por Real orden de 24 de di
ciembre de 1928. 

Todos los documentos anteriores 
serán entregados en sobre cerrado al 
Presidente de 'la Junta de Subasta en 
el momento de constituirse ésta, pu-
diendo hacerse las licitaciones por 
medio de apoderados, los cuales exhi
birán, en el acto, los poderes legales 
que serán basrtanteados por el Abo
gado del Estado que asista a la su
basta, así como los demás documen
tos que para acreditar su personali
dad se presenten por los licitadores. 

9. a L a adjudicación provisional 
será hecha a favor de la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos le
gales, ofrezca el material subastado 
a más bajo precio. S i resultasen Jos 
o más proposiciones iguales se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a ¡a llana durante quince mi
nutos entre los autores de estas pro
posiciones, y si 'terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad se proce
derá a determinar, por sorteo, a cuál 
de ellos corresponde adjudicar ell re
mate. E l Notario asistente a la subas
ta levantará de todo ello acta, que 
será firmada por los señores que com
ponen la Junta. 

Queda reservada a la Administra-
tración la libre facultad de aprobar o 
no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio pú-
hliro, no produciendo obligación para 
el Estado dicho remate hasta que sea 
aprobado definitivamente. 

10. Todos los resguardos de fian
za, excepto los pertenecientes al ad
judicatario provisional, serán devuel
tos antes de dar por terminado el ac
to, así como ¡os demás documentos 
que acompañen a las proposiciones. 

11. E n el término de veinte días, 
a contar desde la fecha en que oficial-
menite se comunique al contratista la 
consiguiente aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, se debe
rá consignar en ¡la Caja de Depósitos, 
en concepto definitivo de fianza, y 
para responder del cumplimiento de 
su compromiso, el diez por ciento del 
importe total del material adjudicado 
al tipo de adjudicación, otorgando en 
Madrid, y dentro de dicho plazo, la 
correspondiente escritura de contrata. 

Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta o actas, los de otor
gamiento de escritura y copia de ésta, 
que se remitirán a la Dirección gene-
rdl ; el pago de los impuestos de De
rechos reales, timbres y cuantos gas
tos origine el contrato serán de cuen
ta del contratista a quien se haga la 
adjudicación, debiendo abonar tam
bién la inserción de este pliego de 
condiciones en la «Gaceta de M a 
drid», «Diario Oficial de Comunica
ciones» y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, sin cuyos requisi
tos no podrá otorgarse dicha escritu
ra de contrata. 

12. L a fianza de que trata la con

dición anterior podrá hacerse en me
tálico o en valores públicos de la Deu
da del Estado, con intereses, siendo 
en este caso admisibles dichos valo
res públicos por el tipo medio de su 
cotización en Bolsa durante el mes 
anterior, a no ser que Jas disposicio
nes que hayan autorizado su emisión 
determinen sean admisibles por todo 
su valor nominal;, acompañándose al 
resguardo la póliza que acredite la 
adquisición legal de aquéllos. 

13. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
con arreglo al presente pliego para la 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tuviese efecto en el término 
señalado, se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante, con pérdida 
deí depósito que hizo para optar a la 
subasta que, desde luego, quedará a 
beneficio de la Administración como 
indemnización por la demora en el 
servicio. 

E n este caso se celebrará un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

Si no se presentara proposición ad
misible en el nuevo remate, la A d m i 
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta, por contratación directi. 
pondiendo el primer rematante del 
mayor gasto con respecto a su propo
sición. 

14. E l contratista hace expresa re
nuncia de todos lios fueros y pr i 
vilegios y se somete a la jurisdicción 
administrativa y, en su caso, a lo 
Contenciosoadministrativo para la re
solución de todas las cuestiones a que 
diera lugar !a ejecución del contrato. 

15. E l pago de los impresos obje
to de esta subasta se efectuará una vez. 
entregado todo el pedido, mediante l i 
bramiento contra el Tesoro, que ex
pedirá la Ordenación de pagos del 
Ministerio de Comunicaciones, previa 
consignación en la Dirección general 
4el Tesoro público del crédito necesa
rio y en virtud del certificado o cer
tificados que acrediten ser útil el ma
terial, abonándose su importe con 
cargo al capítulo X V I , artículo 5. 0 , 
concepto i.°, sección 18 del Presu
puesto vigente, a cuyo efecto ha que
dado contraído en los libros corres
pondientes que obran en ¡la expresada 
Ordenación, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5. 0 de la Ley de 
19 de marzo de 1912, la cantidad de 
sesenta y cinco mil cuatrocientas 
ochenta y tres pesetas, importe máxi
mo por el que se anuncia la presente 
subasta. 

16. Los impresosj objeto de esta 
subasta deberán confeccionarse con 
sujeción a los modelos que estarán 
de manifiesto, para su examen, en la 
Sección novena de la Dirección gene
rall de Telecomunicación. Las entre
gas deberán empezar a realizarse, l i 
bres de todo gasto, en el Almacén de 
esta Direción general, sito en Madrid, 
calle de Galtleo, 6 y 8, en días laboia-
bles, durante las horas de oficina, a 
Hos treinía días como máximo de re
cibir la correspondiente nota de pedi
do, debiendo entregar la totalidad del 
suministro antes de transurridos tres 
meses desde el momento del encargo. 

17. E l reconocimiento de este ma
terial se efectuará por el funcionario 
o funcionarios que designe la Direc
ción generad!, y podrá ser presenciado 
por el contratista o persona que él 
designe, entendiéndose que al no ha
cer uso de este derecho se conforma 
con el resultado de dicho reconocí 
miento. 

Recibido que sea definitivame' 
materia* objeto de esta sub 
funcionario o funcionarios ft 

> 



telefónicos señalados con los números 
1 y 2. 

E n papel número 454, el impreso 
telegráfico señalado con el número 4 
y el del! giro telegráfico señalado con 
el número 3 0 . 

E n papel número 4 5 6 , el impreso 
del giro telegráfico señalado con el 
número 29. 

E n papel número 484, el impuso 
[del giro telegráfico señalado con el 
número 6 B . 

E n papel número 4 8 9 , el impreso 
telegráfico señalado con el número. 2 . 

E n papel número 498,. el impreso 
del giro telegráfico señalado con el 
número 1. 

L a impresión será limpia, esmera
da y estará hecha con tinta fina, sin 
que despinte después de verificada 
aquélla. 

Eil color del papel a emplear en los 
modelos objeto de esta subasta será el 
rusmo del de los originales que se 
entregarán , como muestra; debiendo 
ser el papel, en todos ellos, perfecta
mente satinado, sin pelos ni barbas 
que dificulten la perfecta escritura a 
mano, y tanto en satinado como en 
color deberán presentar la superficie 
perfectamente uniforme. 

2. a L a entrega deberá efectuarse 
en paquetes de mili impresos, envuel
tos, en general ; y en paquetes de 
diez, convenientemente envueltos y 
atados, los confeccionados en forma 
de bloks. 

E l contratista se obliga a reponer 
en el preciso término de treinta días 
los impresos que le fueron rechazados 
por no ajustarse a las condiciones es
tipuladas en el reconocimiento practi
cado por el funcionario o funciona
rios que la Dirección general de Te
lecomunicación designe. 

3 . a E l contratista quedará exento 
de toda responsabilidad por la demo
ra o falta en que incurra al efectuar 
el contrato, cuando una u otra fueran 
debidas a fuerza mayor o caso for
tuito, que la Dirección general de Te
lecomunicación apreciará, con arreglo 
a las justificaciones que presente, pe
ro conservando en todo caso la fa
cultad de declarar rescindido el con
trato. 

Madrid, 28 de mayo de 1 9 3 4 . — E l 
'efe de la Sección, José Ortega (ru

bricado).—La Dirección conforme, 28 
de mayo de 1934., R . Migue1] Nieto 
(rubricado).—Aprobado, 28 de mayo 
de 1934.—José M . C i d (rubricado; 

(Núm. 13.100) (O.—339) 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL las-
reclamaciones y observaciones que 
tengan que hacer, pues transcurri
do dicho plazo, se procederá a la 
adjudicación de las parcelas a los 
interesados. 

Manzanares el Real, 28 de mayo 
de 1934.- E l Alcalde, Alejandro 
González. 

(O.—340) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Oposiciones a Oficiales administrati

vos de Secretaria e Intervención 

Se pone en conocimiento de los se
ñores aspirantes a las plazas de Se
cretaría e Intervención, que en eX ta
blón de anuncios del Ayuntamiento 
quedan expuestas al público las «rela

ciones definitivas de. aspirantes a d m i 
tidos, a las oposiciones», y que el 
sorteo de los mismos se celebrará el 
lunes, día 5, a las cuatro y media de 
la tarde, él correspondiente a Secre
taría, y a las cinco y media, el de In
tervención. * 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la base 8 . a de la con
vocatoria, se haca público que la 
((puntuación» máxima que podrán 
obtener los opositores en cada ejerci-
cica será de 10 puntos, quedando el i 
minados aquellos que no lograren un 
mínimum de cinco, puntos. 

P R I M E R E J E R C I C I O 

Primer llamamiento 

C O N V O C A T O R I A 

A ) Secretaría: Los opositores a* 
este departamento practicarán el p r i 
mer ejercicio el día 7 de junio, a las-
seis y media de la tarde, en. el Inst i 
tuto Nebrija. 

B) Intervención : Los opositares 
a Intervención practicarán dicho ejer
cicio el día 8 de junio, en. el mismo 
local y hora. 

A V I S O 

Se hace público que en lo sucesi
vo los Tribunales de Oposiciones se 
pondrán en comunicación con los 
opositores utilizando exclusivanante 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento. 

Chamartín de la Rosa, a 1 de ju
nio de 1934.—El Presidente d d T r i 
bunal de Secretaría, Rosalío Donas. 
E l Presidente del Tribunal de Inter
vención, Joaquín Jiménez.. 

(E..—122) 

-«««»»»- -«««>»>»-
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de su reconocimiento extenderán el 
oportuno certificado en los términos 
prevenidos en eU artículo 322 del Re
glamento para régimen y servicio in
terior del Cuerpo, que remitirán a es
ta Dirección general. 

18. S i del reconocimiento que se
gún la condición anterior ha de ha
cerse del material subastado resultara 
que todo o parte de él no cumpliese 
con las condiciones del contrato, el 
adjudicatario lo retirará y repondrá 
con otro que las cumpla, en el térmi
no de treinta días, a contar desde el 
en que oficialmente se le comunique 
haber sido desechado. 

19. E n el caso de que la Adminis
tración se vea obligada a rescindir ei 
contrato por incumplimiento de las 
condiciones anteriores o por no reunir 
el material! las facultativas que se exi
gen podrá procederse a una nueva su
basta o adquisición directa de todo 
0 parte del que faltare, de ser admi
tido alguno, respondiendo la fianza 
constituida y ¡os bienes del contratis
ta si aquélla no alcanzase, así como 
de la indemnización de daños y per
juicios a que hubiere ilugar, quedan
do sujeto el contratista a las respon
sabilidades a que hace referencia el 
artículo 51 de la vigente ley de Con
tabilidad. 

2 0 . E l contratista se compromete al 
cumplimiento de todas las disposicio 
nes dictadas o que se dicten, referen
te a la contración del trabajo, acci
dentes padecidos en cjl mismo, obli
gándose a asegurar a aquellos que 
puedan producir la muerte o incapa
cidad de los obreros en cualquiera 
de las entidades que autoriza el ar
tículo 41 de la Ley de 8 de octubre de 
1932, viniendo obligado, con arreglo 
ai artículo 67 de la Ley de 21 de no
viembre de 1931, a realizar un contra
to colectivo con los trabajadores que 
hayan de ocuparse en el suministro, 
el cual se ajustará a los requisitos que 
determinan los artículos 68 t i 71 de 
la misma Ley. 

21 . Verificada la recepción defini
tiva del material y acordado el pago 
del mismo, se devolverá al contratis
ta la fianza que tuviese constituida. 

22. Se estimará como legislación 
supletoria la ley de Contabilidad de 
1 de julio de 1911, y las disposicio
nes especiales sobre contratación ad
ministrativa, y en defecto de éstas las 
reglas del derecho común. 

N o t a : E n cumplimiento de lo dis
puesto por Real Orden de 26 de julio 
de 1917, aprobando et Regilamento 
para la ejecución de la Ley de 14 de 
febrero de 1907, y teniendo en cuenta 
la Orden del Ministerio de Economía 
de 8 de septiembre de 1931, a conti
nuación se insertan los artículos del 
Reglamento para ila aplicación de la 
ley de Protección a la Producción na
cional antes citada: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisibles, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admití'" 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo plie
go -<de condiciones que sirvió de base 
1* primer a :vez. 

Artículo " i i . " E n la segunda subas
ta O «en el segundo concurso previs
to porer artíctlJo anterior, los produc
tos -nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación vi 
gente, mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 
diez" por ctenro'HdaLprecio que señale 
l a ptópofcieiórt más- módica. Siempre 
cjue* el"contrato' comprenda productos 

incluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones los 

agruparán y evaluaran por separado. 
E n tales contratos, la preferencia 

del producto establecido por el párra
fo precedente, cuando ésta fuera apli
cable, cesará si |la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del diez por ciento, computados so
bre el mayor precio de los productos 
no figurados en dicha relación. 

Artículo 12. E n todo caso, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios, en su caso; los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que ocasio
nen para efectuar '¡a entrega, según 
las condiciones del contrato. 

Artículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contra
to administrativo, el adjudicatario 
deberá designar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquéllos 
hayan de provenir. S i tal designa
ción no constase es la proposición del 
adjudicatario, habrá de hacerlo por 
escrito con anterioridad a la formali-
zación del contrato, sin perjuicio de 
rectificarla o variarla a su voluntad, 
también por escrito, en lo sucesivo, 
a fin de que los funcionarios de la 
Administración o los delegados al 
efecto por la Comisión protectora de 
la producción nacional puedan en 
todo tiempo fiscalizar !la observancia 
de las obligaciones contraídas. Los 
productores designados por el contra
tista deberán permitir y facilitar la 
comprobación de procedencia efectiva 
de los productos que sean objeto de 
contrato con la Administración. 

Artículo 14. Las Autoridades y 
ios funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contrato 
para servicios u obras públicas, debe
rán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean comunicados 
it:mediatamente después de celebrar
los en cualquier forma (directa, con
curso o subasta) a *la Comisión pro
tectora de la producción nacional.» 

| rif'v >•• ^ I Í " 1 > «i|j;ec • • O 00 ,<i)i..t 
C O N D I C I O N E S T E C N I C A S 

i . a Las clases de papel a emplear en 
los impresos objeto de esta subasta 
serán los siguientes, tomados del Ca
tálogo de la Central de Fabricantes 
de Papel*: 
. E n papel número 110, los impreses 

telegráficos señalados con los núme
ros 33 y 4 4 ; 

E n papel número n i , los impresos 
telegráficos señalados con los núme
ros 5, 7, I I , 21 y 6 o . 

E n papel número 112, los del im
preso telefónico señalado con el nú
mero 5* 

E n papel número 114, el impreso 
telegráfico señalado con el nume
ro 6 1 . 

E n papel número 116, los impre
sos telegráficos señalados con los nú
meros 10, 4 3 y 57 ; el telefónico se
ñalado con el número 6 y los del giro 
telegráfico señalados con los núme
ros 3 , 4 , 9 , 10 y 2 0 . 

E n papel número 118, el impreso 
telegráfico señalado con di número 3 
y el del giro telegráfico señalado con 
el número 5. 

E n papel número r/38, el impreso 
d d giro telegráfico señalado con el 
número 6 A . 

E a papel número J40, el impreso 
telegráfico señalado con el número 
48, y los del giro telegráfico seflala-

: dos con los números 18, 19 A , 4 0 
y 45-

E n papel número ¿49, los impresos 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Por D . Castor Ulloa Fariño, ve

cino de Madrid, se solicita de este 
Ayuntamiento la venta de dos par
celas unidas al sitio de la Navazue-
la, para en cada una hacer un edifi
cio destinado a vivienda, y además 
solicita también la venta de otro 
trozo de terreno sobrante de parce
las en el mismo sitio, para unirle 
a otro trozo de terreno destinado a 
jardín. 

Por los vecinos de este pueblo 
D . Daniel Frutos Morcillo y D . Eu
genio Fernández González, también 
sé solicita la venta de una parcela a 
cada uno en el mismo sitio de la 
Navazuela, también para la cons
trucción de dos edificios destinados 
a vivienda. 

L o que se anuncia para conoci
miento de las personas a quienes 
pueda interesar para que manifies
ten en el plazo de quince días, con
tados desde la inserción de este 

E n virtud de expedientes incoados 
y por acuerdos de dicha Junta, se han 
impuesto las sanciones siguientes :. 

A doña Josefa Palacios Maté,, de 
Móstoles (Madrid), sanción por i n 
fracción a ios artículos 16 y 2.1 del 
vigente Estatuto ddl V i n o (falta de 
expedición de facturas comerciales y 
no llevar al libro registro las entradas 
y salidas de los productos que ex
pende). 

A los señores don Enrique de la 
Peña, don Apolinar A v i l a , \don L o 
renzo Frutos, don Pablo González, 
don Siró Heras, don Eugenio A l v a 
rez, don Cándido Martínez, don E u 
genio Pintado, don Guillermo Mar
tín, don Francisco Allvarez, don Fel i 
ciano Alvarez, don Tomás Rodríguez 
y don Pedro Delgado, todos ellos v i -
tivinicultores de Chinchón (Madrid), 
y a don Fernando Fernández, de M a 
drid, Santa Engracia, 9 2 , sane'Mia
dos, unos por infracción al artículo 

\ 
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i 6 , y a citado, y otros, al artículo n , 
referente a falta de declaración de co
sechas y de existencias. 

L a Compañía Internacional de Co
ches-Camas, Mayor, 5, Madrid, tam
bién h * sido sancionada por incum
plimiento en los vagones restauran
tes del artícullo 43 del vigente Esta
tuto, por llevar en los menos la indi
cación de «Vino no comprendido», 
en abierta contraposición al citad} ar
tículo, que previene que en IOJ cu
biertos, de precio inferidr a 10 pese
tas se ha de servir, incluido en el pre
cio del cubierto, un cuarto de litro de 
vino tipo corriente. 

Madrid, mayo de m i l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Ingeniero Jefe, Presidente 
de la Junta, 

Enrique de Lara 
( A . —1 .326; 

* «««»»» 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 
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no serán admitidas sus proposi
ciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito que se reclaman en 
estos autos, quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio total > desconta
do lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta se consignará 
dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del mismo. 

Madrid, primero de junio de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. D . , 

(Firmado) 
(Firmado) 

(A.—1.324) 

Q u e l a re fer ida f i n c a s a l e a s u b a s 
ta p o r e l p r e c i o de c i e n t o n o v e n t a y 
c i n c o m i l pesetas o sea e l se tenta y 
c i n c o p o r c i e n t o d e l t i p o que s i r v i ó 
p a r a l a a n t e r i o r . 

Q u e p a r a t o m a r p a r t e e n e l r e m a 
te h a b r á n de c o n s i g n a r p r e v i a m e n t e 1 

e! d i e z p o r c i e n t o efect ivo de d i c h a 
s u m a . 

Q u e no se admit irán p o s t u r a s q u e 
no c u b r a n las d o s terceras partes d e l 
i n d i c a d o t i p o . 

Que las c a r g a s o g r a v á m e n e s ante
riores y preferentes, s i los h u b i e r e , a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e l rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e' precio del 
remate. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, y 

Que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos o t r o s . 

Dado en Madrid, a treinta de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(A.—1.322) 
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Fincas 

Primera 
I..- v | * v * i 1 . 

L a nuda propiedad de una tierra de 
riego, blanca monte y seca
no, en término de Ceuti, s i 
tio de Porticruelos, de ca
ber una hectárea diecisiete 
áreas y treinta y nueve cen
tiareas, equivalentes a diez 
tahullas y cuatro ochavas 
de riego, y dos fanegas cua
tro celemines y dos cuarti
llos, igual a una hectárea 
cincuenta y nueve áreas y 
treinta y una centiareas, 
secano. 

Segunda 

L a nuda propiedad de otra tierra 
igual en dicho término y si
tio, de caber nueve tahu-
ocho brazas, equivalentes a 
lias, dos ochavas y dieci-
una hectárea cuatro áreas y 
diez centiareas y dos ocha
vas y dieciséis brazas de 
secano, igual a tres áreas y 
cuarenta y ocho centiareas, 
plantada la parte de riego 
de albaricoqueros. 

Tercera 

U n trozo de tierra riego de las aguas 
de Ceutí, elevadas con el 
motor denominado «Del 
Médico», en término de 
Ceutí, partido de la Caña
da de la Higuera, de caber 

una fanega y dos celemi
nes, igual a setenta y ocho 
áreas y veintiséis centi
areas. 

Cuarto 

U n trozo de tierra Manca y riego de 
las aguas de la acequia de 
Ceutí, elevadas por el mo
tor «Del Médico», situada 
en el término de Ceutí y 
partido de la Cañada de la 
Higuera, de caber nueve 
tahullas, equivalentes a una 
hectárea y sesenta y cuatro 
centiareas. 

Quinta 

Otro trozo de tierra riego, con las 
aguas de dicha acequia y 
motor, en término de Centí 
y pago del Bombillo o C a 
ñada de la Higuera ; su ca
ber dos fanegas y dos cuar
tillos, equivalentes a una 
hectárea y treinta y nueve 
áreas y setenta y cinco cen
tiareas. 

Sexta 

Otra tierra de iguall riego, en término 
de Ceutí y sitio que la an
terior, que tiene una cabida 
de una fanega y cuatro y 
medio celemines, equivalen
tes a noventa y dos áreas y 
veintitrés centiareas. 

Séptima 

tierra de riego y frutales, en 
término de Ceutí, pago de 
las Viñas, de cabida una 
tahulla veintiocho brazas, 
equivalentes a doce áreas 
cuarenta centiareas con una 
casita enolavada en dicho 
terreno. 

Octava 

L a nuda propiedad de una tercera 
parte proindiviso de un 
trozo de tierra, situado en 
término de Ceutí y sitio de 
lor Portichuelos, de cabida 
media tahulla, equivalentes 
a cinco áreas cincuenta y 
nueve centiareas, en la cual 
existe una casa de un cuer
po y un motor para riego, 
de la marca «Crosley», des
tinado a la elevación de 
aguas, de fuerza diez caba
llos, a gas pobre, comple
to, para conducir las aguas 
al riego de otras fincas. 

Novena 

L a nuda propiedad de una casa habi
tación en la villa de Ceutí, 
calle de Don Angel Guirao, 
sin número de policía, que 
tiene una extensión superfi
cial de ciento cuarenta y 

cinco metros ochenta y nue
ve decímetros cuadrados, y 
se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de la segunda subasta, cuyas canti
dades serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará 

EDICTO 

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número diez 
de Madrid, Secretaría de don Cán-
dide García Caamaño, a instancia 
del Procurador don José López Ba
tanero, en nombre de don Manuel 
Pérez-Durán y Díaz, para hacerse 
cobro del préstamo de veinticinco 
mil pesetas e intereses, hecho a don 
Antonio Maldonado Linares en la 
escritura base de los mismos; por 
providencia del día de hoy he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca hi
potecada en garantía de la devolu
ción del indicado préstamo que es 
la siguiente: 
Una casa de reciente construcción, 

sita en esta capital y su ca
lle de Fuenterrabía, núme
ro siete triplicado, con cha
flán y vuelta por su dere
cha, entrando, a la calle de 
Andrés Torrejón, barrio de 
G u t e n b e r g , distrito d e l 
Congreso, que consta de 
cuatro huecos en sus tres 
primeras plantas y tres en 
las dos restantes por la ca
lle de Fuenterrabía, uno en 
bajo y dos en alto en cha
flán y diez en planta por la 
calle de Andrés Torrejón; 
en los extremos de fachada 
a esta calle, tiene dos to
rreones, y otro en el cha
flán, con dos huecos cada 
uno. 

Para su remate se ha señalado el 
día tres de julio próximo a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado número diez, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno. 

L o que se hace público por el pre
sente advirtiéndose: 

Que la cantidad por que dicha fin
ca sale a subasta, es la de treinta y 
cinco mil pesetas, fijadas en la con
dición décimo-tercera de la escritura 
de préstamo, sin que sea admisible 
postura alguna inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el rema
te, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Tuzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de ex
presada cantidad, sin cuyo requisito 
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EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Deca
no, de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en 4os autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de 
España, sobre secuestro, posesión in
terina y venta de finca hipotecada por 
don Cecilio García Vergara, la que 
posteriormente pasó a ser propiedad 
de doña María Ciaurriz, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de dicha 
finca, que es : 
U n a casa en construcción, sita en 

Madrid, señalada con el nú
mero cinco de la calle de 
Bocángel, con vuelta a la 
calle de Pedro Heredia. 

E l solar afecta la forma 
de un cuadrilátero irregu
lar, cuyos lados son : el 
primero, fachada a la calle 
de Bocángel, orientado al 
Suroeste; el segundo lado 
es su fachada a la calle de 
Pedro Heredia, orientación 
Sureste, formando ángulo 
recto con la anterior, vuel
ve el terreno - en ángulo 
agudo y orientación Norte, 
Noreste; a espallda, con las 
casas números seis y ocho 
de la de Alejandro Gonzá
lez, cierra el cuarto lado, 
que forma ángulo obtuso 
con el anterior, y linda a 
la derecha, con la casa nú
mero tres de la calle de Bo
cángel. 

Estos cuatro lados encie
rran una superficie de tres
cientos cuatro metros no
vecientos noventa milíme
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil novecientos 
veintisiete pies y once déci
mos de otro, de Ibs que es
tán edificados doscientos se
tenta y cuatro metros cua
drados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiséis de junio, 
a las once de la mañana, previnién
dose a los licitadores: 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número dieci
ocho de Jos de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de la Sociedad 
Anónima Siemens Industria Eléctri
ca, contra doña Marina Martínez V i 
vo, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de las siguientes 

Otra 



en depósito a los fines que la Ley de-
terminu. 

Que la subasta tendrá lugar en la 
Salla audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día cin-
co de julio próximo, a las once de su 
mañana. 

Que si no hubiere posturas que cu
bra las dos terceras partes del precio 
qre sirvió de tipo para la segunda su
basta, se procederá en la forma dis
puesta por e)l artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Que los bienes salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos, 
lo que se hace constar a los efectos 
defl artículo mil cuatrocientos noventa 
y siete de la referida Ley . 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E L Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
( A — 1 . 3 2 0 ) 

cu 
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EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número diez, de 
Madrid, en los autos ejecutivos que 
se siguen promovidos por el Procura
dor don Bonifacio Gutiérrez, en nom
bre de don José Trías Cortés, contra 
don Emilio Blanco Parrondo, doña 
Consuelo Zarraute Nieto y don M a 
teo Azpéitia Esteban, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, por tercera yez y 
sin sujeción a tipo, la siguiente 
Casa situada en esta capital, con fa

chada a la calle de Don R a 
món de la Cruz, sin núme
ro, hoy distinguida con el 
diez, con vuelta a la calle 
de Claudio Coello, distrito 
judicial y municipal de 
Buenavista, que consta de 
ocho pisos, incluida la plan
ta baja de sótano y un 
patio. 

Para su remate se ha señalado el 
día siete de julio próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en ésta debe
rán'los licitadores consignar previa
mente'en ta mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por 10 menos, 
equivalente al diez por ciento de la 
suma de ciento cincuenta mil pesetas 
por.que la misma salió a segunda su
basta. 

Q^e los autos y la. certificado^ de 
cargas a que se refiere la regla cuan
ta del artículo ciento treinta, y uno 
de^la lev Hipotecaria, suplidos poi 
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, se hallan.de 
maÁtfiestp a los licitadores en la, de
cretarla del infrascrito, entendiéndo
se, que,, los aceptan cqmo tfesjantes. 
sin .tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

— 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos 
continuarán subsistentes y sin can-
QftjlH entendiéndose asimismo' oue 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción/©l precio del remate, el cual, 
descontado lo que se deposite-pata to
mar parte en la subasta, se consigna
rá, dentro de los. ocho días siguientes 
al de la aprobación del mismo. 

Madrid, veinticinco de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 

;b o"i c '-q noi >f¡ 
Mariano Luián 

P . S., 
(Firmado.) 

(A .—1.319) 
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S A N M A R T I N D E V A L L E -
I G L E S I A S 

el•••M'íb naibnsi on { eolb aoo -yrian 
Don Arturo Serrano Salvador, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de la vi l la y partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
Por el presente y a virtud de Jo 

t cordado en providencia de "vsta fe
cha, recaída en el expediente de la 
Jefatura de Montes número cuatro
cientos ochenta y siete, sobre exac
ción de multa impuesta por dicho 
Centro contra el multado, vecino de 
esta villa, Félix Delgado Blanco, por 
una carga de leña, se sacan a públi
ca subasta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo, los bienes inmuebles em
bargados como de la propiedad del 
dicho multado, y por término de vein
te días, para cuyo acto se señala el 
día veintiocho del próximo mes de 
junio y hora de las once de su maña
na, en la Sala audiencia de esfe Juz
gado, hallándose de manifiesto los 
bienes en este pueblo de San Martín, 
y habiendo sido justipreciados ios 
mismos en la cantidad de seiscientas 
pesetas. 

L o que se hace público, advinién
dose a los licitadores: 

Que no existen títulos de propiedad 
de las fincas, que a continuación, se 
describen, consignándose el diez por 
ciento de la valoración en segunda 
subasta. 

Los bienes para esta subasti son 
los siguientes: 
Viña al sitio L a Mata, de este térmi

no municipal, de segunda 
clase, polígono uno, parce
la cuarenta y cinco, exten
sión treinta y dos áreas 
veinte centiareas. 

L inda Norte, camino de 
Navarreros; Este, Adanea 
Delgado ; Sur,, Arroyo del 
Judío, y Oeste, Julio R o l 
dan. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valde
iglesias, a cuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador. 
(Núm. 1.181) (D.—303) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la vi l la y partido de San Mar
tín de yaldeiglesias, 
Por el presente, y . e n virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, recaída en el expedieníe núme

ro 1.680 de la Jefatura de Montes, 
contra los multados vecinos de esta 
vi l la Deogracias Bravo Navas y Ce
ledonio Yuste Navas, por corta de 
dos pinos, se sacan á pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción ti t i 
po, los bienes inmuebles embargados 
como de la propiedad de los dichos 
multados, y por término dé veinte 
días, para cuyo acto se señala el día 
veintiocho del próximo mes de junio, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
hallándose de manifiesto los bienes 
en este pueblo de San Martín, ha
biendo sido justipreciados los de la 
propiedad el multado Deogracias Bra
vo Navas en la cantidad de dos mil 
novecientas ochenta y cinco pesetas, 
y los del Celedonio Yuste, en mil cien 
pesetas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad e 'as fincas que 
a continuación se describen, consig
nándose el 10 por 100 de la valora
ción en segunda subasta . 

Bienes que han de ser subastados 
como de la propiedad del multado 
Deogracias Bravo Navas : 
Tierra dedicada a cereal, de este tér

mino municipal, y sitio co
nocido por Marañones, po
lígono veintiséis, parcela 
doscientos setenta y dos, de 
tercera clase, extensión 
treinta y dos áreas y veinte 
centiareas. L i n d a : al Nor
te, Teresa Panadero; Este, 
Vereda de Marañones; Sur, 
Crisanto y Victoriano Cis-
neros y otros, y Oeste, 

Arroyo de las Casetas. 
Finca como de la propiedad del 

multado Celedonio Yuste Navas : 
Viña en este término municipal, y si

tio conocido por Landrinos, 
parcela noventa y siete, po
lígono veinticinco, de ter
cera clase, extensión seten
ta y cuatro áreas y cuaren
ta centiareas. L i n d a : al 
Norte, Miguel Martínez; 
Este, Quintín Panadero ; 
Sur, Quintín Panadero y 
Arces Espinar, y Oeste, 
Arces Espinar y Miguel 
L u i s . 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a cuatro de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

* E l Secretario, 
José Megía 

Arturo .Serrano 
(Núm. 1.181) ( D . — 305) 

; . i no 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de instrucción de la villa y partido 
de San Martín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en pro-

viencia de esta fecha recaída en el ex
pediente número 7 1 4 de la Jefatura 
de Montes, sobre exacción de multa 
impuesta por dicho Centro, contra el 
multado vecino de esta villa Mariano 
González Jiménez, sobre apeo y des
trozo de dos pinos, se sacan a públi
ca subasta/ por tercera vez, sin su
jeción a tipo, los bienes inmuebles 
embargados como de la propiedad 
del dicho multado, y por término de 

i veinte días, para cuyo acto se sánala 
el día veintiocho del próximo mes de 
junio, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Tuzgado, hallándose de manifiesto tés 
bienes en este pueblo de San Martín 
de Valdeiglesias, habiendo sido jus-

I ' ' " M • •' I 1^ 
tipreciados ios mismos en la cantidad 
de mil setecientas cincuenta pesetas. 

L o que se hace púbi ico, advinién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de las fincas que 
a continuación se describen, consig
nándose el diez por ciento de la valo
ración en segunda subasta. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Viña al sitio-de la Rinconada, de es

te término municipá', de se
gunda clase, extensión se
tenta y cuatro áreas y cua
renta centiareas. polígono 
doce, parcela trescientos no
venta y ocho. L i n d a : Nor
te, Francisco S4n:hez ; Es
te, Marcelina Cabezuela; 
Sur, vereda de la Solana, y, 
Oeste, Pedro Pérez. 

Viña al sitio de Las Colmenas, tam
bién de este termino muni
cipal de segunda clase, po
lígono veintidós, parcela 
ciento treinta y cuatro; ex
tensión treinta y dos áreas 

y veinte centiareas. L i n d a : 
Norte, Pedro Pérez; Sur, 
Guillermo Verdejo; Este, 
el mismo, y Oeste, vereda 
de las Colmenas. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas em
bargadas. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a cuatro de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano 
(Núm. 1.181) ( D . — 3 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n los autos seguidos en este Juz

gado y de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a 28 de mayo de 1934, 

el señor don Arturo Pérez Rodrí
guez, Juez de primera instancia titu-
tular del Juzgado número 19, de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos juicio ejecutivo, seguidos en
tre partes: de la una v como deman
dante, don Rafael de Muguiro y Ga
llo Alcántara propietario y de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador don Francisco de Murga Se-
rret y dirigido por el Letrado don 
Bernardo de Pablo y Olazábal, y de 
la otra como demandado don Manuel 
Artaloytia y Sánchez, de domicilio 
desconocido, que se halla declarado 
en rebeldía,;sobre cobro de cantidad, 
intereses y costas, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

esta ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar-

Sdos y demás que fuere preciso em-
rgar a don Manuel Artaloytia Sán

chez, y con su producto entero y 
cumplido pago a don Rafael de M u 
guiro y Gallo Alcántara de la suma 
de cuarenta y cinco mil pesetas de 
capital, sus intereses al cinco por 
ciento anual desde el veinticuatro de 
noviembre anterior, más las costas 
causadas y que se causen hasta la 
total solvencia. 

Así, jbor esta mi sentencia, qué 
será notificada al demandado en Ta 
forma quepréviéne él articuló 769 de 
laley de Enjuiciarhiento civi l , WJ pro
nuncio, mando y firmo . -Ar turo Pé
rez. 
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V J L . Publicación 
¡ahXUfbni laiiucin I leí • • 
. Lejda y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don A r 
turo Pér,Qz. Rodríguez, Juez de pri
mara instancia titular del Juzgado 
núr^ero 1.9 de esta capital, en el 
mismo día de su fecha, hallándose 

^prao4<> audiencia pública en su 
despacho de este Juzgado poran-

te mí, el Secretario.—Madrid, 28 de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. Doy fe, ante mí.—Ramiro 
López. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y Gaceta de 
Madrid, a fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado re
belde don Manuel Artaloytia Sán
chez, extiendo el presente con el 
Visto bueno del srflor Tue/., en Ma
drid, a veintiocho de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B . ° 

E l J u e z , 
Arturo Pérez 

(A.-1.297) 

. f l l l 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Of i 
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certif ico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relaton'a Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi
nosa y en autos seguidos por doña 
María Ponzoa Martínez con don José 
IPecia Ereña y el Ministerio Fiscal, 
sobre divorcio, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia número 38 

Audiencia provincial.—Señdes de 
la Sección primera: Don Francisco 
Fabié, don Francisco Zurbano, don 
Manuel Pedregal. 

E n \la vil la de Madrid, a 2 d.. mayo 
de 1934. Vistos los autos que ante 
Nos penden, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número 10 de 
esta capital, por doña María Ponzoa 
Martínez, mayor de edad, sin profe
sión especial y de eS|a vecindad, re-
rresentada por el Procurador don V i 
cente Gullón y defendida po; el Le-
tiado don José Morlesín, con.ra don 
José Ulecia Ureña, declarado en re
beldía, y el Ministerio F l s c i l , sobre 
divorcio, 

Fallamos 

Estimando la demanda, que debe
mos dedlarar y declaramos nabér' lu
gar a' divorcio y disuelto el mvr imc-
n i o de,¡doña María Ponzoa Martínez 
y don José Ulecia JJrrfia, ce'.ebrado 
en Madrid, el día 23 de marzo de 
1910 e inscrito en el Registro civil del 
d.strito de la Universidad, declaran
do culpable a>i marido, a quien se 'e 
imponen las costas causadas- y fir
me que sea esta sentencia, cúmp'ase 
lo dispuesto en el artículo 60 de la 
ley de Divorcio, y por la rebeldía del 1 
demandado notifíquese 1 esta resolu
ción en Ma forma prevista por !a¡I.ey. 

Así por esta nuestra sentencia, ¡o 
pronunciamos, mandamos y 'firma-
nos . — Francisco Fabié, Francisco 
Zurbano, Manuel Pedregal. 

Publicación 

Leída ŷ  publicada fué la anterior 
«•fntencia por el señor don Francisco 
Zurbano, Magistrado Ponentevque ha 
sido en estos autos, estando celebran

do audiencia pública la Sección pri 
mera de la Audiencia provincial de 
Madrid, en el día de su fecha, de que 
cer'jíico.—Ante mí, Licenciado Ga-
brie/ Espinosa. 

Y para su publicación en e! B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, expido el 
rrcsenté edicto en Madrid, a 31 de 
mayo de 1 9 3 4 . — E l Oficial de Sala, 
F.<; cisco Cadenas. 

(Núm. 13.117) ( C — 264) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid , 
Certif ico: Que por la Sala segunda 

de esta Audiencia Territorial, Relato-
ría Secretaría del Licenciado don M a 
nuel Montoya Tejada, y en autos se
guidos por don Pedro Trigo López, 
con doña Dolores Díaz Vera y el.Mi-r 
nisterio Fiscal , sobre divorcio, se ha. 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 

Autos de don Pedro Trigo López, 
con doña Dolores Díaz Vera y el M i 
nisterio Fiscal , sobre divorcio.—Se
ñores de Sala segunda: don Miguel 
Torres Roldan, don Ramón de Pára
mo Jiménez, don Manuel Fernández 
Gordillo, don Juan Brey Guerra, don 
Antonio Arguel les .—En la vil la de 
Madrid, a 9 de abril de 1934.—En 
los autos que ante Nos penden, re
mitidos por el Juzgado de primera 
instancia número diez, de esta capi
tal, y seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, don Pedro 
Tr igo López, mayor de edad, casa
do, chofer, vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador don Eduar
do Castro y García Patón, y defendi
do por el Letrado don Alejandro Po-
lanco; y de la otra, doña Dolores 
Díaz Vera, representada por los es
trados del Tribunal , por su incompa
recencia, sobre divorcio, en cuyos au
tos es parte el Ministerio Fiscal, 

Fallamos 

Que debemos decretar y decreta
mos el divorcio de los esposos don 

| Pedro Trigo López y doña Dolores 
Díaz Vera, por la causa quinta del 
artículo tercero de la ley de dos de 
marzo de 1932 únicamente, con diso
lución del vínculo matrimonial por 
los mismos contraído; declaramos la 
culpabilidad de la demandada, doña 
Dolores Díaz Vera, e imponemos a 
la misma las costas causadas en este 
juicio. Firme que sea la presente, 
cúmplase lo prevenido en el artículo 
69 de la mencionada ley. Así por esta 
nuestra sentencia, que por la rebel
día de la demandada, además de no
tificarse en estrados, se publicará en 
la forma que la ley previen?, de no 
solicitarse la personal dentro de ter
cero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Miguel Torres, 
Ramón de Páramo, Manuel Fernán
dez Gordillo, Antonio Arguelles, 
Juan Brey. Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don Miguel 
Torres Roldan, Presidente de l a Sala 
segunda y Ponente que ha ¿ido en es
tos autos, estando c e l e b r a n d o audien
cia pública la m i s m a h o y día de su 
fecha, d e q u e certif ico, y O , el R e ' a t o r 

S e c r e t a r i o . — M a d r i d , g de abril de 
1934-—Ante mí, L . Manuel M o n -
toya^ , ; ) blibaNL*b ai '1 

Yr>ara su pübU'capton ¡en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 21 de 

mayo de 1934.—El Oficial de Sala, 
Ledo. Elias Herrero. 

(Núm. 1.318) (C—251) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribuna
les, 
Certif ico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia provincial de 
Madrid, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Augusto Caro y Cami
no, se han visto unos autos de divor
cio seguidos por doña Carmen Jimé
nez Fuertes, con don Julio González 
González y el Ministerio Fiscal, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así : 

Sentencia número 26 

E n Madrid, a 3 de abrií de 1934.— 

L a Sección tercera de esta Audiencia 
Provincial, habiendo v¡sto los pre
sentes autqs de juicio de divorcio tra
mitado ante el Juzgado de primera 
instancia número 15, de los de esta 
capital, en los que han sido parte co
mo demandante, doña Carmen Jimé
nez Fuertes, sin profesión, de esta 
vecindad, representada por el Procu
rador don Paulino Mon^tlve Flores, 
y defendida por el Letrado don M a 
nuel García Cuervo; y como deman
dado, don Julio Gonzáiíz González, 
cerrajero, de la misma vecindad, de
clarado en rebeldía, siendo también 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallamos 

Que estimando la demanda en 
cuanto a la existencia de la causa 
cuarta del artículo tercero de la ley 
del divorcio, debemos declarar y de

claramos haber lugar a él con diso
lución del vínculo matrimonial exis
tente entre doña Carmen Jiménez 
Fuertes y don Julio González Gonzá
lez, con declaración de culpabilidad 
de éste, a quien expresamente conde
namos al pago de las costas de este 
juicio, decretamos que la hija del ma
trimonio Pilar González Jiménez que
de durante su menor edad en poder 
de la madre, quien consenará la pa
tria potestad sobre la misma, sin per
juicio de los derechos que la ley con
cede al padre para vigilar la educa
ción y comunicar con dicha hija. Y 
luego que sea firme esta sentencia, 
comuniqúese de oficio a los Regis
tros civiles donde conste inscrito el 
matrimonio y el nacimiento de los 
interesados, Por la rebeldía del de
mandado, publíquese la presente, 
además de notificarse en estrados, en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
si antes no se solicitare la notifica
ción personal. Comuniqúese a su 
tiempo al Juez inferior por medio de 
certificación y carta orden para que 
se lleve a efecto lo resuelto.—Así, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—M. 
Pérez Crespo, Mariano Rodrigo, Jo
sé Aragonés. (Rubricados.) 

íLim P u b , , c w l ó n / T i f l K f l 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don José A r a 
gonés Champim, Magistrado de la 
Sección tercera de esta Audiencia 
Provincial y Ponente que ha sido de 
los autos a que la misma se refieje, 
estando la indicada Sala celebrando 
sesión pública en Madrid, a 3 de 
abril de 1934.—Augusto Caro. ( R u 
bricado.) 

Y para que coaete, y ert cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar, su injeícitfn en el B O L E T * * Í O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que se 
refiere al litigante no comparecido, 

don Julio González González, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 13 de abril de 1 9 3 4 . — E l Oficial de 
Sala, E . Covián. 

(Núm. 1.039) ( C — 2 4 8 ) 

Don Francisco Cadenas"|[Blanco, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial Contenciosoadministra-
tivo, Relatoría Secretaría del Licen
ciado don Gabriel Espinosa, y en 
autos seguidos por el señor Fiscal 
con la Sociedad Anónima Azucare
ra, de Madrid, y don Manuel Po-
yuelo, con don Angel Ullastres y 
don Joaquín y doña Laura Roncal 
Sanz, sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico Adminis
trativo de esta provincia, de 19 de 
febrero de 1929, que declaró lesiva 
para los intereses del Erario públi
co la Orden del Ministerio de H a 
cienda, de 26 de octubre de 1931. 
cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia núm.... 

En la V i l l a de Madrid, a 10 de 
julio de 1933.—Tribunal Provincial 
Contencioso Administrativo: Don 
Félix A . Santullano, don Ramón de 
Páramo, don Pascual Domenech, 
don Eugenio Carrera y don Enrique 
Hemárdez.—El Tribunal Provincial 
Contencioso Administrativo, h a 
biendo visto el recurso número 2 de 
1932, seguido entre partes: de la una, 
la Administración, demandante, re
presentada y defendida por el señor 
Fiscal, Abogado del Estado; y de la 
otra, la Sociedad Anónima «Azuca
rera de Madrid>, representada por 
el Procurador don Domingo Beún-
za y defendida por el Letrado señor 
Pérez Crespo; y don Manuel Po-
yuelo Sanz, Ingeniero industrial, y 
don Angel Ullastres Costte, Ingenie
ro agrónomo, igualmente demanda
dos, en propia representación, so
bre revocación de resolución del 
Tribunal Provincial Económico A d 
ministrativo, de 19 de febrero de 
1929, declarando lesivo de los inte
reses del Erario público, por acuer
do ministerial de 26 de octubre 
de 1931, 

Fallamos 

Que no habiendo lugar a las ex
cepciones de incompetencia de ju
risdicción y de cosa juzgada, ni tam
poco a la demanda en que la A d m i 
nistración solicita la declaración de 
lesivo de los intereses del Estado, 
del acuerdo del Tribunal Provincial 
Económico Administrativo, de 19 
de febrero de 1929, por el que se 
declaró que don Manuel Poyuelo 
Sanz, don Angel Ullastres y don 
Joaquín Roncal no vienen obligados 
a reintegrar ai Tesoro público, a fin 
de que este lo devuelva a la Socie
dad «Azucarera de Madrid», tas 
52.697 pesetas que cobraron aque
llos peritos como diferencia entre 
lo que correspondía satisfacer con 
arreglo a la Instrucción de recauda
ción y apremio y lo procedente con
forme a las tarifas profesionales, y 

Sie esta cantidad debe satisfacerla 
Tesoro público a la Sociedad 

«Azucarera de Madrid»; pero sin 
hacer abono de interés alguno Jen 
concepto de demora, debemos ab
solver y absolvemos a los demand.il 
dos en este pleito, sin nacer especial 
condena de costas—Así por esta 
nuestra sentencia k) pronunciarnos, 
mandamos y firmaittois.-^-BílfatrAl-
varez Santuflano.—Ramón de Pana
mo.—Pascual Domenech.—Enrique 
Hernández.—Eugenio Carrera. 
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Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Eugenio 
Carrera, Vocal del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-administrati-
vo y Ponente que ha sido en este re
curso, estando celebrando audien
cia publica la Sala de lo Contencio-
so-administrativo, en el día de su 
fecha, de que certifico.—Ante mí, 
Licenciado Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 28 
de mayo de 1934.—El Oficial de Sala 

IETIN OFICIAL expido «1 presente fdic- por primera vez y términ* d e ocho 
to en Madrid, a 21 de junio de 1033: días, los bienes embargado»a dicho 
E l Oficial de Salla, Licenciado Elias demandado,, que se encuentran en 
Herrero. ( la fabrica de leche Stassanizada, 

(Nüm. 2.089) (C.—2\(j) I sito en el paseo de la Florida ,núme-
\ ro uno moderno, cuya reseña y j,us-

r» c . _ í tiprecio es el siguiente: 
Don Enrique Torres Estrada, O n d a ' | Una máquina para esterilizar fe-

Sala, Letrado de los Tribu- . che marca Sinkeborg, número 43, 
" a l e s > . , i con tres motores eléctricos,.misma 
Certifico: Que ante la Sala regun- marca, números 251.724, 251.72Sy 

da de lo C i v i l de esta Audiencia tr>- ' 251.723. 

(Firmado). 
(Núm. 13.112) (C.-258) 

D J I I Elias Herrero Sanz, A rogado. 
Uncial de Sala de la Auci icnt i i te-
rruorial de Madrid, 
Certifico : Que por la Saia segun

da >H este Tribunal, Relator'-i Secre
taría del Licenciado don Ramón A ' 
varez Valdés, y en autos seguidos por 
doña Primitiva Arteaga G u a c i a , ron 
don Fernando Luca de Teca, sobre 
.'alarios, se ha dictado la semencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente : 

Sentencia 

Autos de doña Primitiva Arteaga 
con don Fernando Luca de. Tena, 
M 'bre redlamación de salarios. 

Señores de Sala segunda: Don 
Miguel Carazony, don José Temes 
Nieto, don Miguel Torres, den M a 
nuel F . Gordillo, don Juan Brey 
Guerra. 

E n la villa de Madrid, a S de ju
nio de 1933. Vistos los autos que ante 
Nos penden, remitidos por el juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 1 de esta capita 1, en virtud 
de recurso de revisión y seguirlos en
tre partes: de la una, como deman
dante, doña Primitiva Arteaga Guar
dia, mayor de edad, soltera, de esta 
vecindad, representada por los estra
dos por su incomparecencia ; y de la 
otra, como demandada y recurrente, 
don Fernando Luca de Tena, mayor 
de edad, de la propia vecindad, re-
j. iesentado por el Letrado don Bene
dicto García de Mateos, sobr' recla
mación de salarios, 

Fallamos 

Que debemos de desestimar y des
estimamos el recursao de revisión for
mulado a nombre de don Fernando 
Luca de Tena, contra la sentencia del 
7ribunal Industriall número 1 de esta 
capital, y devuélvanse los au'c-s a! 
[Tribunal citado, con certificación de 
tsta sentencia. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia de doña P r i 
mitiva Arteaga Guardia, se publica
rá en ¡a forma prevenida p a r a eStOS 
casos en la Ley, de no solicitarse por 
la contraria notificación personal, 
dentro del término de tercero día, ¡o 
pronunciamos, mandamos y íirma-
mosi.—Miguel Carazony, José Te
es, Miguel Torres, Manuel Fsrr.án-
aez Gordillo, Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don José 
Temes Nieto, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada Sala 
celebrando audiencia pública hoy día 
de su fecha, de que certifico yo, e¡ 
Relator Secretario.—Madrid, 8 de ju
nio de 1933.—Ante mí, Licenciado, 
Ramón 'A. Valdés. 

Y para su publicación en el B o -
u r » n n 3 — ibirninon tfnnefiH ~-.orn 

r o n f O ñr^fíl .v ibnhrn * H 

rritorial, Relatoria Secretaría de don 
Ra/aé> García Valdés, se tramitan 
unos autos, seguidos por doña R e g i 
na Tornil Baldellov, con don EUano 
de Ugarte Chultz y el Ministerio F is 
cal, sobre divorcio, en ios cuale; se 
ba dictado la sentencia cuyo -mrabe-
zamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentenria número iz 
E n la villa de Madrid, a 26 de fe

brero de 1934. Vistos los presentes 
autos incidentales de previo y espe
cial pronunciamiento, seguidos entre 
partes: de ;la una, como demandar
te, el Ministerio F i sca l ; y de la rtra,. 
como demandada, doña Regina Tor
nil Baldellov, representada por el' 
Procurador Rivera, sobre nulidad de 
un proceso sobre divorcio,, donde figu-
ía como demandante dicho Procura
dor en la representación expresada, y 
como demandado don Eliano de 
Ugarte, en rebeldía, y 1 

Fallamos 
Que debemos declarar y decora

mos no haber lugar a la demanda i n 
cidental interpuesta por el' Ministerio 
Fiscal como artículo de previo y es
pecial pronunciamiento, en los «uíes 
de divorcio seguidos entre doña Re
gina Tornil Baldellov y don E m i i a -
no de Ugarie Chultz, mandando con
tinúen los autos principa'es, sus
pendidos a virtud de ¡a demanda in 
cidental mencionada, y se advierte al 
Secretario por la falta origen de este 
incidente, para que, en lo sucesivo, 
tenga presente las disposiciones que 
regulan la intervención de las partes. 
A s i por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Francisco Fabié, Eugenio de 
Arizcun, Manuel Pérez Crespo (ru
bricados). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Euge
nio de Arizcun, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción segunda de esta Audiencia, en 
el día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Licenciado Rafael García 
Valdés. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L K . T N 
O F I C I A L , por lo que respecta a lit i
gante no comparecido, don Eliano 
de Ugarte Chultz, extiendo 'a pre
sente, que firmo en Madrid, a 16 de 
marzo de 1934.—El Oficial de Sala, 
Licenciado Enrique Torres. 

( C - 2 5 2 ) 
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Un depósito de agua caliente, 
igual marca, con stt barómetro. 

Una bomba eléctrica para leche, 
misma marcay número 3.992;.con su 
filtro. 

Un enfría-leche, misma marca, 
número 84. 

Un compresor, marca Flete, nt£-
mero 36.824, con motor eléctrico 
número 15.34€,. con su correspon*-
diente juego de polea puesto ea 
marca y su ntnómetro. 

Una máquina limpiar botella»*, 
marca Boloc &? Roger. 

Un Serpentín; de refrigeracáórrcoíi 
su condensador correspondiente. 

Una cámara frigorífica. 
Dos depósitos de aluminio para 

2.000 litros. 
Una caldera vertical sistema F i e d i 
Una desnatadora,, marca Sanz* 

Sois A . número»2. 
Un lavadero cihz. 
Un depósito para agua 1.000 litrosi 
Una esterilizadóra de cantaros 

con su cañería^. 
Diez cántaras; para leche, de 29 

azumbres, hoja de lata. 
Un cesto de hierro y alambre para 

envases de cristal. 
Tres máquinas llenadoras de bo

tellas. 
Máquina centrífuga marca «Ecco*. 
Dichos bienes han sido • tasados 

pericialmente en la cantidad de tres 
mil novecientas treinta pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día veintidós 
de junio próximo y hora de las diez 
y media de su mañana, en la Sala 
audiencia de- este Tribunal, sita> en 
la calle de Bárbara de Braganza. ;nú-
mero uno, adVirtiéndose a los liétta-
dores: tnslíeH 

Primero 
Que para tomar parte; en el rema

te deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Tribunal! o en el local 
destinado^ al efecto, urna cantidad 
igual por lo menos, a l diez por cien
to de la tasación de dichos bienes, 
sin cuye requisito no seráa admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes dé 
dicha tasación. 

Y para su inserción en «al B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido ei 
gresente con el visto bueno de Su 

eftoría, aue firmo en Madrid, a 
•v^inHc^ic m r » T r r » rlf» rr>.f1 n m r p r í p r . . 
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso \ 

V* B . ° 
E l Tuez Presidente, 

L u i s F e l i p e V i v a n c o 
(D.-335) 

TRIBUNAL J N D U S T R I A L 
I - Í . T ' . 9- 1 '(»•» ion • TOÍI &t >n*»jnl 

EDicro 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Vi l lar , Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número dos de esta capi
tal, en los autos seguidos a instancia 
del obrero Manuel Gadín Lombao, 
contra don Edward Loewental, so
bre reclamación de salarios, se sa- 1 En la villa de Madrid, a 12 de ma-

n a lávenla, en pública subasta, ' yo le 1934, habiendo visto con inter-

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en es*e T r i 
bunal Industrial número dos. a ins
tancia de María Fernández Duro con
tra oon Miguel Janicot, sob*- reda-
nM ' . ión de salarios, se ha d'ctado 'a 
sentencia cuyo encabezamient, y par
te cispositíva es del tenor siguiente: 

i -í Sentencia 

Y f R e i o n del j u r a d o , yo, don Luis F e 
lipe Vivanco y Pérez del Vi l 'ar , Juez 
Presidente del Tribunal industrial 
iuuiero dos de la misma, los prece

dentes autos, seguidos entr» partes si 
de la- una, y como demandarte, M a 
na Fernández Duro, mayor de edad, 
><H,-ra, sus 'abores y de esu vecin
dad, asistida del Letrado do i L u i s 
Escobar; y de l a otra, y como de
mandado, don Miguel Janico', tam
bién de esta vecindad. dec ; u ido en 
rebeldía, sobfe reclamación d> indem
ne zaefón por despido, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
••ebeidía a don Miguel Janic•)•. a que 
oague a la demandante, M i r l a F e r 
nández Duro, como •nder» -lizat idn 
por despido, la cantidad de .w2 pese
tas 50 céntimos. 

Se advierte a las partes que contra, 
esta resolución pueden interponer re-

urso de revisión para ante CSM ex
cedentísima. Audiencia .erritor:3¡, den
tro cid término de diez día*, conta
dos desde el siguiente al en qu«* 'es-
sea cerificada. 

Así por esta mi sent¿ncia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en estrados e insertará su enca
bezamiento y parte disposi-iva en el 
ií ' i E T I N O F I C I A L de esti pr v;»cia, a 
no ser que se solicite su no íf cación 
r.eronal dentro de segundo día, 'o 
pronuncio, mando y firmo.—Luis F e 
lipe Vivanco (rubricado). 

Publicada él mismo día. 
Y para su inserción en el 1J ' J.ETIN. 

O F I C I A L de esta provincu y con el f in, 
de que sirva de notificación en legal: 
forma al demandado, don \í:¿-uel J a -
1 :cot, declarado en rebddía expido-
i- presente, que firmo en ?»>s¿drid, a 
18 da mayo de 1 9 3 4 . — E l Secretario,. 
Pedro Pérez Alonso». 

•vNúm. 1.297) i * — $ 4 ) 

-«««>»»>-
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Tribunal p r o v i n c i a l de lo con
tencioso a d m i n i s t r a t i v o 

Pafa conocimiento «le los que ten
gan interés directo en el negorio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistraron, se anuncia que por don 
Ramón Serra Bafberá se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
Administración ([Secretaría del señor 
Garrigues), sobre revocación acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, fecha '2 de enero de 1934, de
negatorio de reposición de otro de 
2 de noviembre de 1933, en expedien
te de contrata del Parque de Bombe
ros. 

Madrid, 8 de mayo de 1 9 3 4 . — E l 
Oficial de Sala, P . O . , J . Carrasco. 

(Núm. 1.284) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negado y-
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Francisca Echevarría Raboso, se ha 
interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretarla del se
ñor Espinosa), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Cha
martín de la Rosa de 7 de marzo de 
1934, que impuso a la recurrente la 
sanción de dos meses de suspensión 
de sueldo y empleo en el cargo que 
ejerce de Comadrona de la Benefi
cencia municipal. 

Madrid, 17 de mayo de 1 9 3 4 . — E l 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.284) 

Imprenta Provincial.-Doctor Es quer* 
do, 52>-TeUfono 5 3 0 0 2 , 

I -nGTd-«i »> obra)' 1* /•okic ¿oí.'-» n» >W<-. 


